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SUPERINTENDENCIA E DE COMPAÑIAS RESOLUCION NOR 1 17 17 

GILBERTO NOVOA MONTALVO 
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO ENCARGADO 
MEDIANTE RESOLUCION N*ADM-84008, DE 16 DE ENERO DE 1984, 
DEL DESPACHO DE LA SEÑORA SUPERINTENDENTE. 

CONSIDERANDO 

QUE el 9 de enero de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Primero del cantón Ambato,la escritura pública de constitución 
de "JAVELAR CIA.LIMITADA”; 

QUE la señora Fanny Luz Teresa Verdesoto Lara, con el pa- 
trocinio del doctor César Rosas, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memerando N*“DJ-RL-84 
029, de 16 de enero de 1984, ha emítido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha da- 
do cumplimiento a los requiaitos legales respectivos; 

pr 4 Rh, 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- AFROBAR la constitución de "JAVELAR CÍA. LIML- 
, COR cilío en Ambato, corn un capital secial de 8/.400.000 

(CUATROCIENTOS MIL SUCRES), dividido en 40 participaciones de 
S/.10.000,00 (CIEZ: MIL SUCRES) cada una, de confermídad con los 
términos constantes en lá referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada eserí- 
tura pública se publique, por una yez, en uno de los dimalrios de 
mayor circulación en Ambato. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Am- 
bato tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se apureba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del can- 
n to: a) inscriba la indicada escritura pííblica junto con la 

presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones con- 
tenidas en la Ley de Registro y en el artículo 33 del Código de Co- 
mercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

JMBG/RMN . 

 



pos
 

e 4 m
á
 

, op aga ce Q aiasgdni. tor. 

  

á01 del lioro Renaute ide 1d 

role cr cd ar. miuir bo 10 2 

a se T *. Le
 

> 
= z ae
 

! E vel,
 

E mo o de
 

> $. SL
 

nierito con esta fecha de Pre ente nesolición de. leo 1. viv- 

oro aa 0d 49 om 

disporvición co. - 

carmpilo con la 4 

pue.to en cl. arta. 33 del €%£ ico de tomercía,- Cueda Archivada -— 

re 

en
 

E
 

a : ” , 
vinyl Qu A    “ron € 

e 

21 desiztrador dae la iropnedzd y merecrnitilde 0. 

a 

US LALO AMOO A 

  

2. 
y 

A o, 

% - 

. o. 

2 . 

.


